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ABREVIATURAS

AA.VV. Autores varios
ABA American Bar Association

AC Aranzadi Cvil
ADC Anuario de Derecho Civil
ADR Alternative Dispute Resolution
AED Autónomo Económicamente Dependiente
AIP Acuerdos de Interés Profesional.
AJA Actualidad Jurídica Aranzadi

ap. Apartado
art. (arts.) Artículo (artículos)

BACM Boletín Aranzadi Civil-Mercantil
BGB Bürgerliches Gesetzbuch (Código Civil Ale-

mán)
BOE Boletín Oficial del Estado

BORME Boletín Oficial del Registro Mercantil
CC Código Civil

CCo Código de Comercio
CCJC Cuadernos Cívitas de Jurisprudencia Civil

CDC Cuadernos de Derecho y Comercio
CE Constitución Española

CGPJ Consejo General del Poder Judicial
CISG United Nations Convention on Contracts for the 

International Sales of Goods 1980
CNMV Comisión Nacional del Mercado de Valores

 CNUDMI/UNCITRAL Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional/United Nations Com-
mission Internacional Trade Unions
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CNMC Comisión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia

CNUCCIM Convención de Naciones Unidas sobre los Con-
tratos de Compraventa Internacional de Merca-
derías, hecha en Viena el 11 de abril de 1980

Cfr. Confróntese
Coop. Cooperativa

Coord. Coordinador / coordinación
D Decreto

DA Disposición Adicional
DCFR Draft Common Frame of Reference
DGRN Dirección General de los Registros y del Nota-

riado
DGS Dirección General de Seguros
Dir. Director / dirección
dis. Disposición
DN Revista Derecho de los Negocios
DO Diario Oficial

DOCE Diario Oficial de las Comunidades Europeas
DOUE Diario Oficial de la Unión Europea

DT Disposición Transitoria
DUCI Derecho Uniforme del Comercio Internacional
DUE Documento Único Electrónico

ed. Edición
Ed. Editorial
ep. Epígrafe

ERL Emprendedor de Responsabilidad Limitada
ET Estatuto de los Trabajadores

et al. Y otros
Ibidem En el mismo lugar

INGESA Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
INSS Instituto Nacional de la Seguridad Social

IPREM Indicador Público de Renta de Efectos Múlti-
ples.

ISM Instituto Social de la Marina.
IT Incapacidad temporal.

JBL Journal Business Law
L Ley

LAC Ley de Auditoría de Cuentas
LA Ley de Arbitraje
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LAJ Letrado de la Administración de Justicia
LC Ley Concursal

LCA Ley del Contrato de Agencia
LCC Ley de Crédito al Consumo

LCCH Ley Cambiaria y del Cheque
LCD Ley de Competencia Desleal

LCGC Ley de Condiciones Generales de Contratación
LCS Ley del Contrato de Seguro
LDC Ley de Defensa de la Competencia

LGSS Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el TR de la Ley 
General de la Seguridad Social.

LISOS Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, 
por el que se aprueba el TR de la Ley de Infrac-
ciones y Sanciones del Orden Social.

LOLS Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Liber-
tad Sindical.

LEC Ley de Enjuiciamiento Civil
LETA Ley del Estatuto de Trabajadores Autónomos

LGDCU Ley General de Defensa de Consumidores y 
Usuarios

LGP Ley General de Publicidad
LGT Ley General Tributaria

LL Revista Jurídica La Ley
LMV Ley del Mercado de Valores

LO Ley Orgánica
LOCM Ley de Ordenación del Comercio Minorista
LOPD Ley Orgánica de Protección de datos de Carác-

ter Personal
LOPJ Ley del Poder Judicial
LOSP Ley de Ordenación del Seguro Privado

LOSSP Ley de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados

LRCSCVM Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la 
Circulación de Vehículos de Motor

LRUTA Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Reformas   
Urgentes del Trabajo Autónomo

LSC Ley de Sociedades de Capital
LSLNE Ley de la Sociedad Limitada Nueva Empresa

LSP Ley de Sociedades Profesionales
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LVPBM Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles
núm. Número

O Orden
OEPM Oficina Española de Patentes y Marcas
op. cit. Obra citada

OPA Oferta Pública de Adquisición
p. (pág.) Página

par. Párrafo/s
PCM Párrafo/s Proyecto de Código Mercantil

PDCE Principios de Derecho Contractual Europeo
PECL Principles of European Contract Law
PETL Principles of European Tort Law

pp. (págs.) Páginas
PYME Pequeña y mediana empresa
R. Ar. Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi edición

impresa
RCDI Revista Crítica de Derecho Inmobiliario
RCE Revista de Contratación Electrónica
RCP Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal

RD Real Decreto
RDBB Revista de Derecho Bancario y Bursátil

RDGRN Resolución de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado

RDGT Resolución de la Dirección General de Tributos
RDJ Revista de Derecho Judicial

RDleg Real Decreto Legislativo
RDley Real Decreto-ley
RDM Revista de Derecho Mercantil
RDN Revista de Derecho Notarial
RdP Revista de Derecho Patrimonial
RDP Revista de Derecho Privado
RdS Revista de Derecho de Sociedades
RES Revista Española de Seguros

REEE Revista de Estudios Económicos y Empresaria-
les

RETA Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
RETM Régimen Especial de la Seguridad Social de 

Trabajadores del Mar.
RGD Revista General de Derecho
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RGC RD 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Coti-
zación y Liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social.

RGLJ Revista General de Legislación y Jurispruden-
cia

RGI RD 84/1996, de 26 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Inscripción 
de empresas, afiliación, altas, bajas y variacio-
nes de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social.

RGR RD 1415/2004, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social.

RJ Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi
RL Repertorio de Legislación Aranzadi

RJC Revista Jurídica de Cataluña
RJL Revista Jurídica la Ley
RM Registro Mercantil

RRM Reglamento del Registro Mercantil
SAP Sentencia de la Audiencia Provincial
SEC Securities Exchange Commission

SA Sociedad Anónima
SAC Sistema Arbitral de Consumo

SCoop Sociedad Cooperativa
SCR Sociedad de Capital Riesgo
SDC Servicio de Defensa de la Competencia

SETA Sistema Especial de Trabajadores por cuenta 
propia agrarios

s.e.u.o. Salvo error u omisión
SGC Sociedad Gestora de Carteras
SGR Sociedad de Garantía Recíproca

SL Sociedad Limitada
s.l. Sin lugar (de edición)

SLNE Sociedad Limitada Nueva Empresa
SMI Salario Mínimo Interprofesional

SPEE Servicio Público de Empleo Estatal
ss. Siguientes

STC Sentencia del Tribunal Constitucional
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STJCE Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comu-
nidades Europeas

STJUE Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea

STS Sentencia del Tribunal Supremo
t. Tomo

TAED Trabajador Autónomo Económicamente Depen-
diente

TC Tribunal Constitucional
TDC Tribunal de Defensa de la Competencia

TGSS Tesorería General de la Seguridad Social
TRADE Trabajador autónomo económicamente depen-

diente.
Tít. Título

TJUE Tribunal de Justicia de la Unión Europea
TR Texto Refundido

TRLET Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores

TS Tribunal Supremo
UE Unión Europea

ult. op. loc. cit. Última obra y lugar citados
UNIDROIT International Institute for the Unification of Pri-

vate Law
V. gr. Verbi gratia
Vid. Véase
Vol. Volumen
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PRÓLOGO

El autónomo es una figura clásica en el mundo empresarial y profe-
sional. Constituye una de las formas más frecuentes de emprendimiento. 
Las principales actividades de los autónomos se circunscriben mayorita-
riamente al sector servicio o a la industria. Normalmente se asocia con 
el autoempleo, al ser en la mayoría de los casos el propio autónomo el 
único trabajador de la empresa o de la actividad económica que desarrolla. 
De ahí su gran incidencia e importancia en los momentos actuales como 
nichos de empleo.

Sin embargo, no debe olvidarse que esta mayor facilidad en la crea-
ción de empresas, sin duda debido a la falta de complejidad organizativa, 
constituye a la vez un lastre de cara a su continuidad, pues los estable-
cimientos regentados por autónomos son los que se cierran con mayor 
frecuencia. Aun así, por las variadas modalidades de actividad y por el 
número, los autónomos constituyen un exponente crucial en el desarrollo 
económico de cualquier país.

Bajo la denominación de autónomos se engloban una serie de pro-
fesiones que tienen muy poco que ver entre sí, pero que suelen incluirse 
legalmente bajo un mismo régimen especial de afiliación a la Seguridad 
Social, aunque existan otras categorías con regímenes propios. El término 
no solo abarca a los empresarios individuales sino también a profesionales, 
dentro de los que cabe hacer una gran variedad de encuadres (profesiones 
liberales, artistas, etc.), sin olvidar a los artesanos, agricultores o trabaja-
dores de la mar por cuenta propia.

En el caso de los artesanos su caracterización profesional nos ofrece 
un doble aspecto, pues, además de participar de la faceta de emprendedo-
res, también resalta en su actividad la condición de artistas.

https://www.editorialreus.es/libros/regimen-juriudico-de-los-autonomos/9788429020489/


Prólogo

12

Por razones históricas, políticas y económicas, los agricultores y tra-
bajadores del mar por cuenta propia tienen un régimen de afiliación a la 
Seguridad Social propio, aunque ello no afecta a su condición de autó-
nomos, pues en puridad debemos calificar de autónomo a toda persona 
que trabaja por cuenta propia, sea en la industria, en los servicios, en la 
agricultura o en la pesca.

A los artesanos y a los pequeños agricultores y ganaderos, cuando 
no conforman figuras societarias en su explotación, se les ha mantenido 
tradicionalmente fuera de la legislación mercantil, pero en la actualidad 
estas actividades económicas van quedando paulatinamente englobadas 
en la órbita del Derecho mercantil, debido al proceso de generalización 
de esta rama jurídica, que hace que disposiciones jurídicas inicialmente 
aplicadas de forma exclusiva a los empresarios mercantiles vayan exten-
diendo sus efectos a todos los operadores económicos.

En los últimos tiempos han surgido nuevas categorías institucionales 
de autónomos, como el emprendedor de responsabilidad limitada o el 
autónomo económicamente dependiente, que representan nuevas oportu-
nidades económica.

Como es fácil colegir, la ingente cantidad de profesiones y actividades 
diversas y la falta de unidad legislativa hacen que sea complejo analizar 
la figura del autónomo desde una óptica jurídica unitaria. Tampoco con-
tamos en Derecho comparado o en el ordenamiento jurídico de la Unión 
Europea con una legislación que estudie de forma unitaria y sistemática 
el régimen de los autónomos como categoría jurídica, aunque existen 
normas jurídicas en casi todos los países y en el ordenamiento europeo 
que propugnan su protección.

Se une a todo lo anterior el hecho de que el autónomo tiene una 
proyección interdisciplinar y, además, no constituye un instituto jurídico 
sustantivo. Su caracterización y concepto varían en función de la pers-
pectiva legal o doctrinal desde la que se analice. Nacido el término en 
el ámbito del Derecho laboral, esta denominación no se encuentra en 
otras ramas del ordenamiento jurídico e, igualmente, es ajena a la ciencia 
económica. Tampoco su noción suele asociarse a la teoría de la empresa. 
Desde perspectivas dogmáticas, al titular de una actividad económica suele 
denominarse empresario o profesional, habiendo aparecido últimamente 
otros rótulos para distinguir a estos sujetos: emprendedor, operador eco-
nómico u operador de mercado.

En suma, el término autónomo se reserva para calificar la forma en 
que una persona física ejerce una actividad económica por cuenta propia 
o, más frecuentemente, a la forma en que un operador económico está 
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afiliado a los sistemas de Seguridad Social, pero que, desde el punto de 
vista jurídico sustantivo, no sirve para definir al sujeto titular de la acti-
vidad empresarial o profesional.

Conscientes de las dificultades prácticas y de la importancia que el 
autónomo tiene en la economía actual, hemos emprendido el estudio de 
esta figura de una forma interdisciplinar y coordinada, para así ofrecer 
a todos los interesados en el tema, sean profesionales, universitarios o 
estudiosos, una visión completa y general de su régimen jurídico en lo 
atinente a los aspectos mercantiles, administrativos, laborales y fiscales.

No quisiera terminar estas líneas sin agradecer a todos los compa-
ñeros coautores que han participado en esta obra el entusiasmo y buen 
hacer desplegado en la elaboración de los correspondientes capítulos. Sin 
duda ninguna, su esfuerzo y dedicación han contribuido a engrandecer 
los resultados.

José Antonio Vega Vega
Catedrático de Derecho Mercantil
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CAPÍTULO 1

CONCEPTO Y CARACTERIZACIÓN 
GENERAL DEL AUTÓNOMO

José Antonio Vega Vega
Catedrático de Derecho Mercantil 

Universidad de Extremadura

Sumario: 1. DIFICULTADES PARA ALCANZAR UNA NOCIÓN UNITA-
RIA DE AUTÓNOMO.– 2. NORMATIVA APLICABLE.– 3. CONCEP-
TUACIÓN.– 4. NOTAS CARACTERIZADORAS.– 5. EL AUTÓNOMO 
SEGÚN LA LEY 20/2007: 5.1. Delimitación legal.– 5.2. Supuestos inclui-
dos: 5.2.1. Autónomos en sentido estricto.– 5.2.2. Familiares de autóno-
mos.– 5.2.3.  Autónomos por extensión.– 5.2.4. Autónomos con régimen 
jurídico especial.– 5.2.5. Autónomos extranjeros.– 5.3. Supuestos excluidos: 
5.3.1. Con carácter general.– 5.3.2. Con carácter especial.– 6. ESTUDIO DE 
LAS DISTINTAS FIGURAS DE AUTÓNOMOS EN SENTIDO ESTRICTO: 
6.1. El empresario individual: 6.1.1. Concepto.– 6.1.2. Requisitos legales.– 
6.1.3. Prueba de la condición de empresario individual. 6.2.  El artesano. 
6.3. El profesional: 6.3.1. Cuestiones terminológicas.– 6.3.2. Conceptuación 
general del profesional.– 6.3.3. El profesional liberal o titulado y el ejercicio 
colectivo de su actividad.– 6.3.4. El profesional en general.– 6.3.5. Régimen 
jurídico de los profesionales.– 6.3.6. Relaciones contractuales con terceros: 
A) prestación de servicios.– B) Ejecución de obras.– 7. EL EMPRENDE-
DOR DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: 7.1.  Delimitación concep-
tual.– 7.2. Alcance del régimen de responsabilidad limitada.– 7.3. Requisitos
para alcanzar la condición de ERL.– 7.4. Tramitación telemática.– 8. EL
TRABAJADOR AUTÓNOMO ECONÓMICAMENTE DEPENDIENTE:
8.1.  Concepto.– 8.2.  Requisitos.– 8.3. Régimen especial de contratación
del trabajador económicamente dependiente.– 9.  VENTAJAS E INCON-
VENIENTES DEL AUTÓNOMO: 9.1. Supuestos generales: empresarios
y profesionales personas físicas: 9.1.1. Ventajas.– 9.1.2. Inconvenientes.–

https://www.editorialreus.es/libros/regimen-juriudico-de-los-autonomos/9788429020489/


José Antonio Vega Vega

16

9.2.  Ventajas e inconvenientes del emprendedor de responsabilidad limi-
tada.– 9.3. Ventajas e inconvenientes del autónomo económicamente inde-
pendiente.– 10. BIBLIOGRAFÍA.

1.  DIFICULTADADES PARA ALCANZAR UNA NOCIÓN UNITA-
RIA DE AUTÓNOMO

El autónomo representa en estos momentos una de las formas más fre-
cuentes de emprendimiento y autoempleo. De ahí su importancia. Pero la 
ingente cantidad de profesiones y actividades diversas que puede abarcar 
esta figura dificulta que podamos alcanzar un concepto unitario y preciso 
de autónomo. También coadyuva a esa dificultad el hecho de que los 
sujetos que con la denominación de autónomos se engloban legalmente 
en el régimen especial de afiliación a la Seguridad Social tienen muy poco 
en común. Así, junto a empresarios individuales, profesionales, artesanos, 
artistas, escritores, traductores, intérpretes ejecutantes, profesionales de la 
tauromaquia, de la enseñanza, la investigación o la prestación de servi-
cios personales y freelancers en general, se incluyen administradores de 
sociedades capitalistas, socios industriales de sociedades personalistas, 
familiares de autónomos, etc., etc. Sin embargo, a pesar de esta amplitud 
de concepto, legalmente quedan al margen del régimen especial de afi-
liación de autónomos a la Seguridad Social los agricultores, que, aunque 
también son profesionales autónomos, por cuestiones históricas, políticas 
y económicas tienen un régimen de afiliación específico.

Resulta difícil, pues, definir al autónomo desde una óptica unitaria 
y sistemática debido a que a este maremágnum de actividades se une 
también su proyección interdisciplinar, dado que el autónomo no cons-
tituye una categoría jurídica independiente, sino que su caracterización 
y concepto varían en función de la perspectiva legal o doctrinal desde la 
que se analice.

En sus orígenes, el término trabajador autónomo se encuentra en 
el ámbito del Derecho laboral, ligado a las modalidades de afiliación o 
cotización a la Seguridad Social, así como a las modalidades de protec-
ción de riesgos laborales. Esta denominación, por tanto, no se halla en 
otras ramas del ordenamiento jurídico como la mercantil, administrativa 
o tributaria, e, igualmente, es ajena a la ciencia económica. Por ende, la
noción de autónomo no se asocia a la teoría de la empresa, ya que, desde
esta perspectiva científica, al titular de una actividad económica suele
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denominársele empresario1 o profesional, habiendo en los últimos tiempos 
aparecido otros rótulos para distinguir a estos sujetos, entre los que cabe 
citar: emprendedor, operador económico u operador de mercado.

En suma, el término autónomo se reserva para calificar la modalidad 
de actuación en que un titular explota una empresa o ejercita una actividad 
económica, o también, más comúnmente, a la forma en que está afiliado 
a los sistemas de Seguridad Social, pero que, en rigor jurídico, tal deno-
minación no sirve para perfilar adecuadamente, desde el punto de vista 
sustantivo, al sujeto de la actividad empresarial o profesional debido a la 
amplitud e imprecisión del término.

Tampoco contamos en Derecho comparado o en el ordenamiento 
jurídico de la Unión Europea con una legislación que estudie de forma 
unitaria y sistemática el régimen de los autónomos como categoría jurí-
dica, aunque existen leyes en casi todos los países y en el ordenamiento 
europeo que propugnan su protección. Así, sirvan de ejemplo en el ámbito 
comunitario: la Directiva 2010/41/UE de Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 7 de julio de 2010, sobre la aplicación del principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma2, 
y la Recomendación del Consejo de 18 de febrero de 2003, relativa a la 
mejora de la protección de la salud y la seguridad en el trabajo de los 
trabajadores autónomos.

Asimismo, podemos citar como instrumentos europeos destinados a 
poner de relieve ciertos aspectos del trabajo autónomo, de un lado, el 
Dictamen denominado «Nuevas tendencias del trabajo autónomo: el caso 
específico del trabajo autónomo económicamente dependiente», aprobado 
el 29 de abril de 2010 por el Comité Económico y Social Europeo, que 
viene a establecer unas conclusiones y recomendaciones sobre el par-
ticular3, y, de otro, el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo 

1 La denominación comerciante, utilizada inicialmente por el Código de Comercio 
está en franco desuso, al menos en lo que se refiere a la designación del titular de una 
empresa. Su utilización, hoy día, puede servir para nominar al que ejerce una modalidad 
determinada de actividad empresarial, como venta de mercancías al detall, pero ya no se 
utiliza corrientemente para referirse al empresario con carácter general o técnico. 

2 Esta directiva derogó a su vez la Directiva 86/613/CEE del Consejo, de 11 de 
diciembre, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres que ejerzan una actividad autónoma, incluidas las actividades agrícolas, así como 
sobre la protección de la maternidad.

3 El Dictamen tenía por objeto plantear a las instituciones comunitarias (Comisión, 
Consejo y Parlamento Europeo), así como a los interlocutores sociales europeos y opera-
dores económicos, las vicisitudes de este colectivo de trabajadores o profesionales en el 
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sobre el «Uso abusivo del estatuto de trabajador autónomo» (Dictamen de 
iniciativa), aprobado con fecha 21 de marzo de 20134.

En nuestro país se ha dictado la Ley 20/2007, de 11 de julio, que 
aprueba el Estatuto del Trabajo Autónomo. Esta disposición, a pesar de 
la ostentación del título, no ha nacido con vocación de ser una normativa 
general para regular el estatuto de todos los trabajadores por cuenta propia 
que puedan existir en nuestro sistema productivo, ya que la ley, a pesar de 
presumir en su Exposición de Motivos de ser la primera norma europea 
que afronta el estudio del autónomo de forma sistemática y unitaria, ha 
dejado fuera de su regulación al sector agrario con el pretexto de no querer 
interferir en otros ámbitos de nuestro tejido productivo que cuentan con 
legislación propia. Con esta declaración, se colige que la LETA es una 
norma jurídica nacida con criterios oportunistas desde el punto de vista 
político y que, por tanto, no estaba en el designio del legislador afrontar 
una regulación general del autónomo.

Aparte del empresario individual y del profesional como integrantes 
del concepto de autónomo, ha surgido en los últimos tiempos una nueva 
categoría institucional: el «emprendedor», regulado en la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre. Esta disposición define al emprendedor como la 
persona que desarrolla una actividad económica empresarial o profesio-
nal en los términos establecidos en la ley (cfr. art.  3). Es claro que, a 
los efectos que nos interesan, para otorgarle la condición de autónomo 
a un emprendedor, ha de tratarse de una persona física. Por lo demás, el 
término emprendedor del que trata la referida disposición normativa no 
es ninguna categoría jurídica o económica nacida ex novo con caracterís-
ticas propias o distintas a cualquier empresario o profesional. Su única 
diferencia estriba en los beneficios de índole administrativa, tributaria o 
de cotización al sistema de seguridad social que pueda reconocerles la 
ley, con ningún otro fundamento o razón que no sea la mera oportunidad 
política con que nació la norma.

Mayor relevancia desde el punto de vista legal y conceptual tiene el 
denominado «emprendedor de responsabilidad limitada», que, según nos 
enseña la referida Ley 14/2013, es el empresario o profesional persona 

ámbito europeo. En particular, se pretendía promover con el mismo un debate al respecto, 
al tiempo que reclamar algunas medidas para responder a un fenómeno que afecta a varios 
millones de trabajadores en los distintos países de la UE. 

4 El referido Dictamen de 21 de marzo de 2013 del Comité Económico y Social 
Europeo trataba de poner de relieve las distorsiones de la competencia que se producen 
por los falsos autónomos respecto a los auténticos autónomos, las microempresas y las 
pymes, en el orden laboral, fiscal. derecho de sociedades, seguridad social o seguros.
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